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3.2.2.4 Situación de vulnerabilidad

Desafortunadamente cada vez son más los menores que se encuentran en situación de vulnerabilidad, 
hecho que ha empeorado más aún debido a la crisis sanitaria en la que estamos inmersos. Por ello, es 
una necesidad urgente garantizar el desarrollo pleno de los menores en unas condiciones óptimas. 
Para eso, se deben cubrir las necesidades básicas tanto de ellos como de su entorno familiar.

Es importante el número de llamadas en las que se nos ha denunciado la situación de riesgo en la 
que viven algunos menores. Por ejemplo, un vecino de un pueblo de Sevilla denunciaba que “en su 
zona habitaba un menor, de 11 años, cuya madre era consumidora de estupefacientes y de alcohol, que el 
menor no salía a la calle a jugar, y aunque asistía al centro educativo, tenía muchas faltas de asistencia”. 

En otra consulta, un vecino de un pueblo de Córdoba nos trasladaba que “en su bloque habitaba una 
familia compuesta por la madre y dos hijos, uno de ellos de dieciséis años y el otro de dos. Este último 
pasaba la mayoría del tiempo solo, a veces lo cuidaba el hermano mayor; dormía en el suelo; estaba 
habitualmente sucio y no veía que saliera de la vivienda salvo acompañado de la madre, que él había visto 
que lo maltrataba (en aquellas fechas el menor tenía una mano escayolada que le impedía el movimiento)”.

En Agosto, un menor de 16 años nos trasladaba su situación: “su madre había venido manteniendo con 
él una situación de maltrato físico y psicológico durante años; él había intentando suicidarse. El propio 
menor fue el que calificó a su madre como inestable mentalmente y narcisista pues anteponía sus intereses 
a los de la familia. Sus padres se estaban separando y vivía con su padre en casa de su abuela paterna. 
En aquellas fechas había ido a recoger sus pertenencias a casa de su madre y ésta le agredió y le insultó. 
Debía volver al domicilio de su madre y temía que la situación volviera a repetirse”.

En todas estas consultas escuchamos a las personas e intentamos averiguar si ya se han puesto 
en contacto con las autoridades locales o autonómicas con competencia en esta materia. En caso 
contrario, intentamos explicar la forma de ponerse en contacto con ellas, las medidas preventivas 
que pueden tomarse y nuestra posibilidad de supervisar dicha actuación. 

También son frecuentes las situaciones de riesgo de los menores por el alcoholismo o drogadicción 
de sus progenitores. La interesada nos traslada que “su hija de 14 años, de la que tiene la custodia, 
se encuentra viviendo con su padre en malas condiciones y está en riesgo. Están separados, y ella está 
pendiente de entrar en un centro de rehabilitación (Amanecer). Afirma que en la vivienda del padre 
conviven 8-10 personas más que consumen drogas junto a su hija, que no tiene horarios, ni se atienden 
sus necesidades básicas de higiene y alimentación. Ya pusieron en conocimiento de los Servicios Sociales, 
hace unos años, que el padre echó a la menor de casa a las 4 de la madrugada”. Desde el Servicio 
de Información orientamos a que contacte con los Servicios Sociales municipales para denunciar 
la posible situación de riesgo de la menor, así como con el Servicio de Protección de Menores de 
Sevilla, le facilitamos forma de contactar con ellos, así como el teléfono de notificación de la Junta 
de Andalucía de situaciones de maltrato de menores, quedando a su disposición por si en algún 
momento necesita nuestra ayuda. 

La situación sanitaria y económica por la que estamos atravesando ha fomentado más aún las 
situaciones de riesgo en el entorno social y familiar de los menores. En la consulta 20/9611 
una madre denuncia posibles abusos sexuales a su hija menor de cinco años por parte de su padre: 
“La interesada nos cuenta en una larga conversación que está separada de su ex pareja por violencia de 
género. Tiene la custodia y están reguladas las visitas en un Punto de encuentro familiar. Ha realizado una 
denuncia de maltrato por parte del padre hacia la menor en visitas anteriores, así como abusos sexuales 
(denuncia archivada). Existen informes del alto riesgo de agresión del padre a la menor. Aun así nos indica 
que no están haciendo todo lo que pueden por su hija. Han estado suspendidas las visitas durante un 
tiempo por el daño emocional causado a la menor y por la petición del equipo psicosocial, al igual que 
durante el confinamiento por COVID-19, pero a partir del 31/7/2020 se tienen que reanudar visitas a 
petición de la jueza, cuyas decisiones cuestiona constantemente. Está desesperada, llora desconsolada y 
afirma que recibe amenazas constantes de su ex pareja: “te voy a matar sin tener que hacer sangre”.



DEFENSOR DEL MENOR DE ANDALUCÍA
INFORME ANUAL 2020

DESGLOSE POR MATERIAS

60

6. MENORES EN SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD

Ante estas situaciones nuestra Institución intenta recabar todos los datos posibles para poder 
trasladar la información a los servicios sociales correspondientes en cada caso. Cumpliendo así con 
lo que ordena la ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y Atención al menor en Andalucía, que 
impone la obligación a cualquier persona o entidad, y en especial, a las que, por razón de su profesión 
o finalidad tengan noticia de una situación de riesgo o desamparo de un menor están obligadas a 
comunicarlo a cualquier autoridad, la cual de forma inmediata, lo pondrá en conocimiento de la 
Administración competente.

Por otra parte, seguimos recibiendo llamadas denunciando las situaciones de los menores que tienen 
conductas violentas hacia sus progenitores. Estos casos son muy difíciles y levantan un gran dolor 
en los padres, en primer lugar por la falta de herramientas públicas para solucionar esta problemática 
y, por otro lado, por la lentitud y complejidad de dichos procedimientos; Por ello, queremos destacar 
la consulta C20/2364: La interesada contacta en una extensa llamada, muy afectada, nerviosa, llorando 
y desesperada. Tiene un hijo con 15 años con conductas contrarias a la convivencia familiar que ya no 
puede controlar y nadie ayuda desde ninguna administración. No va al instituto, se va de casa por la 
mañana y no aparece hasta la noche o sale y ya no vuelve en días. Se va los fines de semana sin avisar. 
En el instituto tienen conocimiento de ello habiendo dado parte a través de un protocolo de absentismo 
escolar. Ha ido a buscarlo incluso a zonas marginales por no saber donde está durante largos periodos 
de tiempo, ha denunciado su desaparición a la policía en más de una ocasión. Ha acudido a fiscalía de 
menores y ha presentado 5 quejas, sin respuesta. Le dicen que hasta que su hijo no cometa algún delito no 
pueden hacer nada. Fuma marihuana desde los 12 años. Lleva dos años así. La policía local sin informe 
de absentismo no puede hacer nada, y cuando lo aporta, le dicen que el procedimiento ha cambiado. Ha 
ido a la delegación de Gobierno para que la policía tome medidas, ha acudido la inspectora de policía 
para hablar con su hijo, pero no ha habido cambios. El hijo ha estado en proyecto hombre, donde le han 
dicho que no se va a rehabilitar. Ha acudido a los servicios sociales y sólo el psicólogo de allí ha intentado 
ayudarle. También está acudiendo a la Gota de Leche, donde la trabajadora social del centro todavía no 
le ha dado cita. Ella está en tratamiento psicológico, tomando pastillas y ansiolíticos sin saber qué hacer”. 

Finalmente, este 2020 se ha podido comprobar la fragilidad económica que sufre la mayoría de 
las familias andaluzas, las cuales aún no se habían terminado de reponer de la crisis anterior y han 
sufrido de forma devastadora las consecuencias económicas de la pandemia, llegando a un estado de 
angustia e incertidumbre fruto de la escasa información y dificultad de acceso a los diferentes recursos, 
que resultaban y resultan imprescindibles para que la mayoría de estas familias pueda subsistir. 
Teniendo en cuenta los relatos que nos trasladan las personas que se dirigen a esta Institución, ya 
sea de forma presencial o por medios no presenciales (conversaciones telefónicas, redes sociales o 
correos electrónicos), muchas unidades familiares se han quedado sin ningún tipo de ingreso 
y, lo que es más grave, sin ningún tipo de ayuda por parte de las Administraciones Públicas. 

La situación es verdaderamente preocupante en determinados barrios y sectores de la población 
que tras la declaración del estado de alarma y el cierre de muchas negocios y actividades, se han 
quedado sin ingresos o estos se han visto reducidos. Desgraciadamente, Andalucía encabeza el triste 
listado de los barrios más pobres de España, con Sevilla situada con los tres barrios más necesitados, 
seguida de Córdoba, Cádiz y Málaga. 

La precariedad laboral y social que está provocando la crisis sanitaria está alcanzando a personas y 
familias que nunca antes se habían visto en situación de necesidad, al mismo tiempo que se agudiza 
en aquellos colectivos que ya venían padeciendo esta situación. Las necesidades están aumentando 
y según todos los datos de que vamos disponiendo, se prevé que aumente el desempleo en los 
próximos meses.

Resaltamos un relato que creemos que sirve para expresar la situación por la que atraviesan muchas 
familias andaluzas: 

“Buenos días, hoy Martes, 29 de abril del 2020 escribo una carta al defensor por mi situación 
insostenible actualmente. Mi nombre es (…): Soy una chica de 25 años, madre de 1 hija de 4 años, 
y futura madre de mi hijo gestante de 7 meses. Actualmente en paro sin cobrar ninguna mísera 
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ayuda del estado y de ningún otro lugar. Mi pareja está en un ERTE, estaba asegurado dos horas a la 
semana, y la ayuda desciende a 73 euros. Pago un alquiler de 550 euros, y como comprenderás si no 
pagamos nos echarán del piso. No nos da ni para pagar el alquiler, ni agua, ni luz, ni gas, y muchísimo 
menos para comer. He llamado al 010, Cruz Roja, asuntos sociales, Cáritas entre otras asociaciones 
y ninguna de estas, después de 2 semanas me ha ofrecido ayuda. 

El trato que he tenido hasta día de hoy es de desamparo en mi situación actual ya que no me han 
ayudado… hasta estos momentos, ni una llamada de teléfono, ni un correo electrónico, ni comida. 
¿Cómo le dice usted a su hijo que no hay comida? ¿Que no hay leche? ¿Que tengo que hacer? Quizás 
la respuesta está en morirme de hambre yo y mis futuros hijos por la mala organización de asuntos 
sociales por no ayudar a los más desfavorecidos. Soy solo una simple madre pidiendo ayuda para 
sus hijos y para nuestra familia. Solo soy una voz de cientos de familias que estarán pasando por esto 
desgraciadamente. Muchas gracias y un saludo”.

Uno de los instrumentos para poder paliar estas situaciones en Andalucía es la Renta 
Mínima de Inserción Social, que contempla que en el plazo de dos meses desde que se recibe la 
solicitud se concedería una prestación económica a las personas que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad. Sin embargo comprobamos a través de las quejas que recibimos y de las respuestas 
de la administración que esta protección está lejos de producirse dentro de plazo. Son muchas las 
peticiones de intervención que nos llegan al haberse sobrepasado con amplitud el plazo de dos 
meses para resolver estas solicitudes (en algunas provincias se supera el plazo de 18 meses de 
retraso)

Una situación realmente frustrarte en la que quedan los niños, niñas y adolescentes, con verdaderas 
dificultades al no tener recursos para llevar una alimentación saludable, para la educación, para 
desarrollarse plenamente, en definitiva, para vivir. 

3.2.2.6 Extranjería 

Desde hace años la Oficina de Información y Atención a la ciudadanía del Defensor del Pueblo Andaluz 
ha venido prestando una labor de acompañamiento y asesoramiento a muchas personas migrantes 
con respecto a la situación de sus autorizaciones de residencia, información sobre trámites, la 
dificultad de los menores para obtener o renovar su autorización; así como información sobre los 
procedimientos de nacionalidad. 

Como en otras materias, muchas de las consultas hacen referencia a la imposibilidad de contactar 
con la Oficina de Extranjería y al retraso o falta de citas para la grabación de las huellas que permita 
expedir la Tarjeta de Identidad de Extranjeros. 

La situación, debida al cierre de las Oficinas y el retraso en la asignación de las citas, ha sido uno de 
los problemas que más quejas ha provocado de los ciudadanos extranjeros, por la imposibilidad de 
demostrar su situación de residencia ante su trabajo o ante cualquier identificación de las autoridades, 
ya que la obtención del documento de identidad de extranjero es una obligación para aquellos a 
quienes se les haya concedido una autorización de residencia y/o trabajo y en las circunstancias de 
ese momento les resultaba imposible de obtener. 

Una ciudadana, nos trasladaba los problemas de su hija sin ningún tipo de documentación, para 
conseguir la autorización, y que lleva en España desde el año 2005, sin que hasta el momento pudiera 
regularizar su situación. Tenía que sacar además el titulo de familia numerosa y sin documentación 
no le recogían la solicitud. Al final, y tras nuestra intervención con la Oficina de Extranjería, le habían 
conseguido la autorización de residencia pero no podían grabar la huella para que le fuera tramitada 
la tarjeta de identidad de extranjeros. 

Puestos en contacto con la Oficina de Extranjería de Sevilla nos informaban que eran conscientes de 
dicho problema y del retraso de los Servicios Policiales de extranjería en documentar a los extranjeros 
que habían sido beneficiarios de una autorización. 
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